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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO que establece las funciones del Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo 
Social, para coordinar las actividades de los Titulares de los Órganos Internos de Control en los órganos 
administrativos desconcentrados de dicha Secretaría y en las entidades paraestatales que integran el Sector de 
Desarrollo Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

JULIÁN ALFONSO OLIVAS UGALDE, Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y 
Contrataciones Públicas, en ausencia del Secretario de la Función Pública, con fundamento en los artículos 
37, fracciones I, IV y VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; 34 del Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 6, fracción I, 9, 
79, fracción XIV, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en relación con el 
artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
enero de 2013, y 

CONSIDERANDO 

Que la rectoría del Estado en materia de desarrollo social exige dar mayor impulso al ejercicio de las 
atribuciones que corresponden a la Secretaría de Desarrollo Social, en su carácter de dependencia del 
Ejecutivo Federal encargada de fungir como autoridad en esa materia y como coordinadora del Sector de 
Desarrollo Social, para diagnosticar problemas, establecer metas y objetivos, elegir la pertinencia de las 
estrategias y dar seguimiento a las evaluaciones; 

Que el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, prevé para el "Ramo 20 
Desarrollo Social" una asignación presupuestaria importante de recursos para el logro de los programas, 
proyectos y acciones que como dependencia tiene contemplado realizar, así como orientar y coordinar la 
planeación, programación, presupuestación, ejercicio y evaluación del gasto asignado a las entidades 
paraestatales ubicadas en el sector que coordina; 

Que en razón de los diversos órganos administrativos desconcentrados con que cuenta la Secretaría de 
Desarrollo Social y de las entidades paraestatales que integran el Sector de Desarrollo Social, resulta 
indispensable consolidar esfuerzos que propicien una eficiente fiscalización de la correcta gestión y aplicación 
de los recursos asignados, así como un mayor estímulo a las tareas de control de carácter preventivo, lo cual 
implica una mayor vinculación en las funciones que realizan los órganos internos de control de los órganos 
administrativos desconcentrados y de las entidades paraestatales agrupadas en dicho Sector, con el Órgano 
Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social, y 

Que a efecto de contribuir al mejor funcionamiento de los órganos internos de control en la Secretaría de 
Desarrollo Social, en sus órganos desconcentrados y en las entidades paraestatales que integran dicho 
Sector, y al cumplimiento eficaz de las atribuciones que tienen conferidas, es menester establecer estrategias 
y directrices comunes, que sean susceptibles de aplicarse al control y evaluación de los programas, 
proyectos, procesos y/o servicios de alto impacto, que requieran mayor atención en su fiscalización o control 
preventivo en el ámbito de la competencia de esa Secretaría, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las funciones del Titular del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Desarrollo Social, para coordinar las actividades de los Titulares de los Órganos 
Internos de Control en los órganos administrativos desconcentrados de esa Secretaría y en sus entidades 
paraestatales coordinadas, a efecto de mejorar la fiscalización y el control preventivo del Sector coordinado 
por la misma dependencia. 
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SEGUNDO.- Para los efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

I. Comisarios: los servidores públicos designados por el Secretario de la Función Pública como 
comisarios públicos en los órganos de gobierno de las entidades paraestatales del Sector de 
Desarrollo Social; 

II. Contralor: el Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Desarrollo Social; 

III. Coordinador: el Coordinador General de Órganos de Vigilancia y Control de la Secretaría de la 
Función Pública; 

IV. Delegados: los servidores públicos designados por el Secretario de la Función Pública como 
delegados de esa dependencia ante la Secretaría de Desarrollo Social y sus órganos 
desconcentrados; 

V. Entidades paraestatales: aquellas a que se refieren los artículos 3o., 45, 46 y 47 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y que conforme a los artículos 48 y 49 de ese ordenamiento se 
encuentran sectorizadas en la Secretaría de Desarrollo Social; 

VI. Órganos desconcentrados: los previstos en el artículo 17 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal que se encuentran jerárquicamente subordinados a la Secretaría de Desarrollo 
Social; 

VII. Sector de Desarrollo Social: la agrupación de entidades paraestatales determinada en términos del 
artículo 48 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, respecto de las cuales la 
Secretaría de Desarrollo Social funge como Coordinadora Sectorial, conforme a lo dispuesto por el 
artículo 49 de ese ordenamiento, y 

VIII. Titulares de los Órganos Internos de Control: los servidores públicos designados por el Secretario de 
la Función Pública en los órganos desconcentrados de la Secretaría de Desarrollo Social y en las 
entidades paraestatales agrupadas en el Sector de Desarrollo Social, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con las 
atribuciones previstas en el propio artículo 37 del citado ordenamiento, así como en la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, el artículo 79 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y en los 
demás ordenamientos legales y administrativos aplicables. 

TERCERO.- Para cumplir con el objeto del presente Acuerdo, el Contralor tendrá, respecto de los Titulares 
de los Órganos Internos de Control en los órganos desconcentrados y entidades paraestatales, las siguientes 
funciones: 

I. Coordinar la elaboración de los Programas Anuales de Trabajo de los órganos internos de control de 
los órganos desconcentrados y de las entidades paraestatales, así como opinar sobre la aplicación 
de los recursos humanos, las auditorías y revisiones de control previstas en dichos programas, 
procurando que se contemplen en los mismos las áreas de riesgo, programas, proyectos, procesos 
y/o servicios de alto impacto, que requieran mayor atención en su fiscalización o control preventivo; 

II. Promover y coordinar la realización de investigaciones, auditorías, inspecciones o visitas sobre 
áreas, programas, procesos o recursos en los órganos desconcentrados y en las entidades 
paraestatales, por parte de sus respectivos órganos internos de control; 

III. Presidir el grupo de trabajo a que se refiere el numeral cuarto de este Acuerdo; 

IV. Requerir a los Titulares de los Órganos Internos de Control en los órganos desconcentrados y en las 
entidades paraestatales, la información que estime necesaria para cumplir con sus funciones de 
coordinación; 

V. Proponer al grupo de trabajo la implementación de programas específicos tendientes a fortalecer las 
acciones de prevención, evaluación, control y fiscalización en los órganos desconcentrados y en  
las entidades paraestatales; 
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VI. Informar al Coordinador, así como a los Comisarios y Delegados sobre los asuntos relevantes de los 
órganos internos de control en los órganos desconcentrados y entidades paraestatales, incluido el de 
la Secretaría de Desarrollo Social, y 

VII. Las demás que le encomiende el Secretario de la Función Pública y el Coordinador. 

CUARTO.- Los Titulares de los Órganos Internos de Control en los órganos desconcentrados y entidades 
paraestatales, integrarán un grupo de trabajo para analizar los avances y resultados de las acciones previstas 
en sus respectivos Programas Anuales de Trabajo. 

El grupo de trabajo se reunirá mensualmente y determinará en su primera sesión las bases para su 
funcionamiento. 

QUINTO.- Las acciones y medidas que establezca el Contralor en el desempeño de sus funciones de 
coordinación, serán de observancia general obligatoria para los Titulares de los Órganos Internos de Control 
en los órganos desconcentrados y entidades paraestatales. 

SEXTO.- Las funciones de coordinación que se establecen en el presente Acuerdo, se otorgan sin 
perjuicio de las atribuciones que corresponden al Coordinador, así como a los Comisarios y Delegados. 

SÉPTIMO.- La interpretación para efectos administrativos del presente Acuerdo corresponderá al 
Coordinador. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los tres días del mes de septiembre de dos mil trece.- En ausencia del 
Secretario de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por los artículos 18 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 7, fracción XII, y 86 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas, Julián Alfonso 
Olivas Ugalde.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo de Nuestra 
Señora de los Dolores”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO “TEMPLO 
DE NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES” 

Localizada en: 
Domicilio: Calle Tránsito S/N 
Localidad: Dolores 
Municipio: Ojocaliente 
Estado de Zacatecas 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
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Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII 
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo de Nuestra Señora de los Dolores”, ubicado en Calle Tránsito 
S/N, Localidad de Dolores, Municipio de Ojocaliente, Estado de Zacatecas, con superficie de  
538.51 m² y las siguientes colindancias: Al Noroeste en una línea de 30.02 metros, lindando con 
Calle Tránsito; Al Sureste en una línea de 30.00 metros, lindando con propiedad particular; Al 
Suroeste en cinco líneas de 9.14, 1.17, 3.96, 1.10 y 5.19 metros, lindando con propiedad particular; y 
Al Noreste en una línea de 17.89 metros, lindando con propiedad particular, el cual es de los 
comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de 
enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 
inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 
expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Templo con cimientos de mampostería de piedra brasa, muros de adobe y ladrillo, techo 
de bóveda, con piso de vitropiso, acabados interiores aplanados de cal y cemento con pintura y 
acabados exteriores aplanados de cal y cemento con pintura;” 

b) El Plano No. 02, elaborado por la “Diócesis de Zacatecas, A. R”, el cual señala que el inmueble 
tiene una superficie total de 538.51 m², con un área cubierta de 133.02 m², y un área descubierta 
de 405.49 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Diócesis de Zacatecas, A. R.”, 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 31 de mayo de 2013, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 13 de septiembre de 2012, expedido por el Oficial 
Registrador del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ojocaliente, Estado de 
Zacatecas. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo de 
Nuestra Señora de los Dolores”, ubicado en Calle Tránsito S/N, Localidad de Dolores, Municipio 
de Ojocaliente, Estado de Zacatecas, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de la 
presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 
haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 
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SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de junio de dos mil trece.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo del Señor de 
los Rayos”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO “TEMPLO 

DEL SEÑOR DE LOS RAYOS” 

Localizada en: 
Domicilio: Calle Principal S/N 
Comunidad: Las Coloradas 
Municipio: Ojocaliente 
Estado de Zacatecas 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo del Señor de los Rayos”, ubicado en Calle Principal S/N, 
Comunidad Las Coloradas, Municipio de Ojocaliente, Estado de Zacatecas, con superficie de  
581.88 m² y las siguientes colindancias: Al Norte en una línea de 13.66 metros, lindando con Calle 
Principal; Al Sur en dos líneas de 9.35 y 4.02 metros, lindando con Escuela Primaria Vicente 
Guerrero; Al Oeste en una línea de 41.67 metros, lindando con Escuela Primaria Vicente Guerrero y 
Al Este en tres líneas de 10.28, 9.56 y 22.46 metros, lindando con Calle 16 de Septiembre, el cual es 
de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público 
antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 
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inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 
expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Templo con cimientos de mampostería de piedra brasa, muros de adobe, techo de 
bóveda, con piso de cemento pulido, acabados interiores aplanados de cal y cemento con 
pintura y acabados exteriores aplanados de cal y cemento con pintura;” 

b) El Plano No. 09, elaborado por la “Diócesis de Zacatecas, A. R”, el cual señala que el inmueble 
tiene una superficie total de 581.88 m², con un área cubierta de 151.61 m², y un área descubierta 
de 430.27 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Diócesis de Zacatecas, A. R.”, 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 31 de mayo de 2013, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 4 de septiembre de 2012, expedido por el Oficial 
Registrador del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ojocaliente, Estado de 
Zacatecas. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo del Señor 
de los Rayos”, ubicado en Calle Principal S/N, Comunidad las Coloradas, Municipio de Ojocaliente, Estado de 
Zacatecas, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de la presente Declaratoria, por ser de 
los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos y cada 
uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de junio de dos mil trece.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo de Nuestra 
Señora del Refugio”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO “TEMPLO 

DE NUESTRA SEÑORA DEL REFUGIO” 

Localizada en: 
Domicilio: Calle Norte S/N 
Comunidad: El Refugio 
Municipio: Ojocaliente 
Estado de Zacatecas 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo de Nuestra Señora del Refugio”, ubicado en Calle Norte s/n, 
Comunidad El Refugio, Municipio de Ojocaliente, Estado de Zacatecas, con superficie 
de 2,863.84 m² y las siguientes colindancias: Al Noroeste, en ocho líneas de 16.07, 37.67, 48.64, 
2.11, 10.24, 9.50, 6.27 y 1.76 metros, colinda con Calle Juárez; Al Sureste, en cuatro líneas de 14.01, 
6.26, 0.38 y 102.55 metros, colinda con propiedad particular; Al Suroeste, en una línea de 23.86 
metros, con propiedad particular; y Al Noreste, en una línea de 19.69 metros, colinda con Calle Norte, 
el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto 
público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de 
Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las 
constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “El templo con cimientos de mampostería de piedra brasa, muros de ladrillo, techo de losa, 
bóveda y lámina galvanizada, con piso de mosaico, acabados interiores aplanados de cal y 
cemento con pintura y acabados exteriores aplanados de cal y cemento con pintura;” 

b) El Plano No. 05, elaborado por la “Diócesis de Zacatecas”, A.R. el cual señala que el inmueble 
tiene una superficie total de 2,863.84 m², con un área cubierta de 1,386.29 m², y un área 
descubierta de 1,477.55 m²; 
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c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Diócesis de Zacatecas”, A. R. 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 31 de mayo de 2013, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 13 de septiembre de 2012, expedido por el Oficial 
Registrador del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Ojocaliente, Estado de 
Zacatecas. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo de 
Nuestra Señora del Refugio”, ubicado en Calle Norte s/n, Comunidad El Refugio, Municipio de Ojocaliente, 
Estado de Zacatecas, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de la presente Declaratoria, 
por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse satisfecho todos 
y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veinticinco días del mes de junio de dos mil trece.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo de Nuestra 
Señora de Guadalupe”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO “TEMPLO 

DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE” 

Localizada en: 
Domicilio: Calle Benito Juárez S/N 
Comunidad: Tlacotes 
Municipio: Ojocaliente 
Estado de Zacatecas 
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ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo de Nuestra Señora de Guadalupe”, ubicado en Calle Benito 
Juárez S/N, Comunidad de Tlacotes, Municipio de Ojocaliente, Estado de Zacatecas, con superficie 
de 562.34 m² y las siguientes colindancias: Al Noroeste en tres líneas de 11.20, 1.97 y 7.15 metros, 
lindando con propiedad particular; Al Sureste en una línea de 18.41 metros, lindando con Calle 
Benito Juárez; Al Suroeste en una línea de 29.76 metros, lindando con propiedad particular y Al 
Noreste en tres líneas de 23.14,0.15 y 8.68 metros, lindando con propiedad particular, el cual es de 
los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de 
enero del año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como 
inmueble considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el 
expediente integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario 
Federal, adscrita al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano 
desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Templo con cimientos de mampostería de piedra brasa, muros de bóveda, con piso de 
mosaico, acabados interiores aplanados de cal y cemento con pintura y madera; y acabados 
exteriores sin recubrimientos;” 

b) El Plano No. 08, elaborado por la “Diócesis de Zacatecas, A. R”, el cual señala que el inmueble 
tiene una superficie total de 562.64 m², con un área cubierta de 223.25 m², y un área descubierta 
de 339.09 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Diócesis de Zacatecas, 
A. R.”, 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 3 de junio de 2013, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 de 
la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 
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f) El Certificado de No Inscripción de fecha 13 de septiembre de 2012, expedido por el Oficial 
Registrador del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Ojocaliente, Estado de 
Zacatecas. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo de 
Nuestra Señora de Guadalupe”, ubicado en Calle Benito Juárez S/N, Comunidad de Tlacotes, Municipio  
de Ojocaliente, Estado de Zacatecas, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de la 
presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 
haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de junio de dos mil trece.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo de Nuestra 
Señora de Fátima”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO “TEMPLO 

DE NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA” 

Localizada en: 
Domicilio: Calle Francisco Villa No. 8 
Comunidad: Pozo de Jarillas 
Municipio: Ojocaliente 
Estado de Zacatecas 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., fracción 
VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; 
Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, fracción XX, XXI 
y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio del Decreto, por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 2013, Artículo 85 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII  
del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 
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CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo de Nuestra Señora de Fátima”, ubicado en Calle Francisco 
Villa No. 8, Comunidad Pozo de Jarillas, Municipio de Ojocaliente, Estado de Zacatecas, con 
superficie de 2,519.73 m² y las siguientes colindancias: Al Noroeste, en una línea de 36.64 metros, 
lindando con Calle Amado Nervo; Al Sureste, en una línea de 31.63 metros, lindando con propiedad 
particular y Calle Francisco Villa; Al Suroeste, en dos líneas de 50.97 y 14.30 metros, lindando con 
Calle Francisco Villa; y Al Noreste, en dos líneas de 19.40 y 44.11 metros, lindando con Calle Amado 
Nervo y propiedad particular; el cual es de los comprendidos por el Artículo Decimoséptimo 
Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando que dicho 
inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del año de 1992, habiendo sido dado 
de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la Nación; de 
conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “El templo con cimientos de mampostería de piedra brasa, muros de ladrillo, techo de losa 
de concreto, con piso de vitropiso, acabados interiores aplanados de cal y cemento con pintura y 
acabados exteriores aplanados de cal y cemento;” 

b) El Plano No. 11, elaborado por la “Diócesis de Zacatecas”, A.R. el cual señala que el inmueble 
tiene una superficie total de 2,519.73 m², con un área cubierta de 362.52 m², y un área 
descubierta de 2,157.21 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Diócesis de Zacatecas”, A. R. 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 30 de mayo de 2013, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

f) El Certificado de No Inscripción de fecha 5 de septiembre de 2012, expedido por el Oficial 
Registrador del Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Ojocaliente, Estado de 
Zacatecas. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo de 
Nuestra Señora de Fátima”, ubicado en Calle Francisco Villa No. 8, Comunidad Pozo de Jarillas, Municipio  
de Ojocaliente, Estado de Zacatecas, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de la 
presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 
haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 
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SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de junio de dos mil trece.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo La Hermosa”. 

 

DECLARATORIA POR LA QUE SE FORMALIZA LA NACIONALIZACIÓN DEL INMUEBLE DENOMINADO “TEMPLO 

LA HERMOSA” 

Localizada en: 
Domicilio: Calle 12 S/N x Calle 37 (antes Calle 12 S/N, x 37) 
Comunidad: Tajonal 
Municipio: Champotón 
Estado de Campeche 

ELISEO ROSALES ÁVALOS, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., 3o., 4o., 24, 25 y 26, de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3o., 
fracción VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes 
Nacionales; Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 37, 
fracción XX, XXI y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo Segundo Transitorio 
del Decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero del 2013, Artículo 
85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; artículos 1o., 11 fracciones I, XV y XVIII del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo La Hermosa”, ubicado en la Calle 12 S/N x Calle 37 (antes 
Calle 12 S/N, x 37), Colonia Tajonal, Municipio de Champotón, Estado de Campeche, con superficie 
de 824.5 m² y las siguientes colindancias: Al Norte con 49.5 metros, colinda con propiedad particular; 
Al Sur con 49.5 metros, colinda con propiedad particular; Al Oriente con 13.20 metros, colinda con 
Calle 12; y Al Poniente con 25.00 metros, colinda con terreno yermo, el cual es de los comprendidos 
por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, acreditando que dicho inmueble se encuentra abierto al culto público antes de enero del 
año de 1992, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble 
considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente 
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integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 
Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 
conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta la descripción del inmueble a nacionalizar que en su parte conducente 
dice: “Se encuentra construido un salón que funciona como templo para los cultos generales, 
asimismo salones para área de estudio, y sanitarios. Descripción Interior: Templo, salones y 
sanitarios. Descripción Exterior: Frente del templo (fachada);” 

b) El Plano No. 1/1, elaborado por la “Iglesia de Dios (7° Día), A.R.” y registrado ante el Registro 
Público y Catastro de la Propiedad Federal bajo el número DRPCP-2133-2008-C, el cual señala 
que el inmueble tiene una superficie total de 824.5 m², con un área cubierta de 272.3 m², y un 
área descubierta de 552.2 m²; 

c) El avalúo estimativo, proporcionado por la propia Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la “Iglesia de Dios 
(7° Día), A.R.”, 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 
de la Federación el día 30 de mayo de 2013, tal como lo establece la Fracción II del artículo 26 
de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 
Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 
legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 
nacionalización; 

f) Oficio número SG/RPPyC/DA/724 de fecha 19 de junio de 2007, suscrito por el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de Campeche, Estado de Campeche, por el que informa que no 
se encontró ningún bien con la ubicación proporcionada. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo La 
Hermosa”, ubicado en la Calle 12 S/N x Calle 37 (antes Calle 12 S/N, x 37), Colonia Tajonal, Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, con la superficie descrita en el inciso b) del considerando 2 de la presente 
Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse 
satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 
Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

CUARTO: Cúmplase la presente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de junio de dos mil trece.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Eliseo Rosales Ávalos.- Rúbrica. 


